
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
a

RESOLUCION No.0124
Lima, 1 1_de... ABRILde tg 86

Visto el Oficio N2 341-FPN-86, presentado por la Federación Peruana
de Natación, el cual ha motivado el expediente N2 2036.
CONSIDERANDO:
Que, la Federación Peruana de Natación solicita autorización para el
viaje de regreso de la señorita REBECA LEAS, entrenadora de la ===
Selección Nacional de Natación-Damas, de nacionalidad Norteamericana,
quien vino al Perú con motivo del Campeonato Sudameicano de dicha -
disciplina deportiva y Nado Sincronizado , debiendo partir a Miami -
vía Pittsburgh el día 11 de Abril de 1986;

Con la opinión favorable de la Oficina de Asesoría Jurídica, Dirección
Nacional de Deportes y Dirección Ejecutiva, de conformidad con el --
artículo 9”, Numeral 12 y artículo 77 del D.L. 328-Ley General del
Deporte y Resolución N2 0587-AD-85 de 31 de Octubre de 1986;
SE RESUELVE:
Artículo Primero.- AUTORIZAR a la Federación Peruana de Natación, para

el viaje de la señorita REBECA LEAS, entrenadora de
la Selección Nacional de Natación-Damas, de nacionalidad Norteamericana
quien vino al Perú con motivo del Campeonato Sudamericano de Natación y
Nado Sincronizado, debiendo partir de regreso a Miami, vía Pittsburgh ,
el día 11 de Abril de 1986.
Artículo Segundo.- De conformidad con el artículo 77 establecido por -

el D.L. 328-Ley General del Deporte y reglamentada
por el artículo 76 del Decreto Supremo N2 07-86-ED del 13-03-86, la --
mencionada entrenadora que se hace mención en el artículo primero, --
está exonerada de los Impuestos sobre impuestos a los Signos de —
Aviación a que se contrae el Decreto Legislativo N2 209 sobre Impues--
tos a los viajes y Servicios del D.L. 22317, modificado por el ==
artículo 2” del citado Decreto Ley 209 y el Impuesto a los viajes al-
exterior de los Decretos Leyes Nos. 22317 y 24030.
Artículo Tercero.- La actividad precisada en el artículo primero, no

afectará el Presupuesto de la Federación Peruana --
de Natación ni al Instituto Peruano del Deporte.

Regístrese y Comuníquese.edadoDr. VICTOR CASTAGNOLA MALDONADO

Jofe del ¡PD
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Fecha de INGRESO: ASUNTO:

Hora: y cartas
Numero de Folios:

de impuesto s de

Registrado por: ; A
Rebeca lLeas.

Solicita Resolución de via
de exoneración

salida,
a favor de la entrenadora

Pase a: [7] anteceoentes [7] inrormar

Hora > U

No.
HIvO ] 1

Remitido por:
Ejme úla No. de folio
[7] conocimiento [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [7] AUTORIZACION [—] TRAMITAR

Observaciones:

a Hora 5

, Pase a: [ anreceoentes [] INFORMAR No.
ARCHIVO PREP. RESPUESTA

Remitido por:
O ql No. de folio
[7] conocimiento [—] TOMAR ACCION

Recibido por: [7] AUTORIZACION [7] TRAMITAR

Observaciones:

Fecha Hora 4

Pasea: [Cl anrecenentes [7] inFORMAR No.

[J archivo O PREP, RESPUESTA

Remitido por:
Ñ No. de folio

[] conocimiento [] TOMAR ACCION

Recibido por: [7] AUTORIZACION [] TRAMITAR

| Observaciones: 3

Y,Pase a: [Cl anreceoentes [—] inFORMAR No

[7] archivo O PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[] conocimiento [] TOMAR ACCION

Recibido porf [7] AUTORIZACION [7] TRAMITAR

$ Observaciones:

Fecha Hora / 2

Pase a: [ anrecenentes [] inFORMAR No.
DINAD [Jarcuivo [] Prep. RESPUESTA

seRemitido por: No. folio
me

OPDA [sonocimiento [_] TOMAR ACCION

o ;

Recibido por: [7] AUTORIZACION [ignorar Ss
Observaciones: 1

Fecha
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Estadio Nacionaly |toral. 72 RDO Apartado 4983IBIDO | Lima 1

Teléfono 24-9885
Dirección Cablegráfica:

Ojício N2 341-FPN-86 Natación-Lima

Lima, 8 de Abrila7)Señor YAA
> O |

Al¿nedo Deza Fuller
Director Nacional de Deportes FacSí |

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE mora
Presente PirTan ce” — —

ASUNTO: RESOLUCION DE VIAJE

De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de diniginnos a usted, para comunicarte que La
entrenadora REBECA LEAS, entrenadora de La Selección Nacional de
Natación de Damas, regresa a Miami, Vía Aeroperá, para proseguir
a Pittsburgh vía Eastern el día 11 del presente, después de haber
participado en la Clinica de Entrenadores Intennacionales de Na-
tación y Nado Sincronizado.

Por tal motivo solicitimos a usted, se sínva extender La Resolu-
ción de víaje y sus respectivas cartas de exoneración de ¿mpues-
tos de salida.
Agradeciendo de antemano La atención a la presente, quedamos de
usted.

Atentamente,
FEDERACION PERUANA DE NATACION

YE Vivanuo dsROSARIO VIVANCO

Presidente

/maní .

MIEMBRO DEL 1.P.D. Y DEL COMITE OLIMPICO PERUANO - AFILIADA A LA “CONSANAT” “FINA” Y A LA “UANA”


